
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

San Bernardo del Viento, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE:        BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 

DEMANDADAS:         YARLEDIS DEL CARMEN AVILA RIVERA 

MARINA ISABEL AVILA MARIMON 

RADICADO Nº:       2020-00171-00 

 

 

Revisada la liquidación del crédito presentada, el Juzgado estima pertinente darle 

cumplimiento a lo previsto en el Artículo 446 num.3 del C.G.P, en consecuencia se, 

 

 

  R E S U E L V E 

 

 

Aprobar en todas sus partes la liquidación del crédito presentada por la parte 

demandante. 

 

NOTIFÍQUESE 
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